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ResoluclóN GERENcIAL tctPAL No 303- 2019 - MDC

Catacaos, 15 de Noviembre de 201 9

VISTO

El Escrito S/N con registro de Trámite Documentario N' 10643 de fecha 07 de Octubre del 2019, presentado por el

Servidora Nombrada de la Municipalidad Distr¡tal de Catacaos Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA,
mediante el cual solicita Bonificación por haber cumplido 15 años de servicios en esta ft/unicipalidad Distrital de

Catacaos, el lnforme N'908-2019-MDC-SGP de fecha 11 de Octubre del 2019, emitido por la Sub Gerencia de

Personal; el Memorándum N" 349-2019-MDC-GA de fecha 15 de Octubre del 2019, suscrito por la Gerencia de

Administración; el lnforme N'00509-20'19/MDC. GAJ de fecha 06 de Noviembre del 2019, emitido por la Gerencia de

Asesoría Jurídica, el lnforme N" 01802-20'19-GPyP/MDC de fecha"14 de Noviembre del 2019, suscrito porel Gerente

de Planeamiento y Presupuesto; y;

CONSIDERANDO:

Que, con Escrito S/N registro de Trámite Documentario N' 10643 de fecha 07 de Octubre del 2019, presentado por el,

presentado por la Servidora Nombrada de la Municipalidad Distrital de Catacaos Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA
ALAMA, solicita Bonificación por cumplir 15 años de servicios a esta entidad, y al amparo de lo dispuesto en la Ley de

la Base de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones -Ley N' 276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-
gO-PCM Asimismo, alega que ¡ngreso a laborar para esta entidad el día 01 de Octubre del año 2004;

Que, en ese sentido, el Técnico Administrativo Severo ZapalaZapala, con lnforme N'419-2019-MDC-RR-SGP de

fecha 11 de Octubre 2019, alcanza a la Responsable de la Sub Gerencia de Personal, la LiquidaciÓn N'0168-2019-
MDC /EMp.N-SP 3CER QUINQUENIO BONIFICACION PERSONAL, correspondiente a la Servidora Nombrada de la

Municipalidad Distrital de Catacaos Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA, quien ingreso a laborar a esta

entidaá el día 01 de Octubre del año 2004, teniendo 15 años de servicio al estado el pasado 01 de Octubre del 2019,

en consecuencia se le reconocerá por tal concepto cuya remuneración por Bonificación;

Remuneración Básica s/'l 929.00

Que, con lnforme No 908-201g-MDC-SGP de fecha 1'1 de Octubre del 2019, la Responsable de la Sub Gerencia de

Personal, comunica que la Servidora municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA es una empleada

nombrada cuya fecha de ingreso fue el día 01 de Octubre del año 2004, habiendo cumplido 15 años al servicio de esta

Municipalidad el día 01 de Octubre del 2019,por lo que se practicó la Liquidación N' 0168-2019-MDC /EMP.N-SP

3CER OUINOUENIO BONIFICACION PERSONAL, en donde se calcula el 5% de su haber básico por haber cumplido

tercer quinquenio cuyo importe a reconocer es de 5/96.47 (Noventa y Seis con 471100 Soles)

Que, mediante Memorándum No 349-2019-MDC/GA de fecha 15 de Octubre del 20'19, la Gerente de AdministraciÓn,

solicita al Gerente de Asesoría Jurídica emita opinión legal para el pago por concepto de Beneficio por Tiempo de

años de servicio de la servidora municipal Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA por el monto de 5/96.47

(Noventa y Seis con 471100 Soles);

eue, mediante lnforme N'00509-201g/MDC GAJ de fecha 06 de Noviembre del 2019, el Gerente de Asesoría

Jurídica, opina "declarar PROCEDENTE la petición de pago por concepto de BonificaciÓn por 1 5 años de servicios, a

favor de la Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA por el monto de S/96,47 (Noventa y Seis con 471100 Soles);

conforme a lo expuesto, por lo tanto disponer de la emisión del correspondiente acto administrativo;

Que, conforme al Decreto Legislativo 276-Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico

la en el Artículo 43".- "La remuneración de los funcionarios y servidores públicos estará constituida por el haber

las bonificaciones y los beneficios. Quq tas bonificaciones son: la personal, que corresponde a la antigüedad

el servicio computadas por quinquenios; (...)".

De acuerdo en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa establece en el Artículo 51 .-"Bonificación personal se otorga a

de 5%o det haber básico por cada quinquenio, sin exceder de ocho quinquenios"'

Que, de conform¡dad al Decreto Supremo N"051-91-pcm, señala en el Artículo 8 lnciso .B: "Remuneración total; Es aquella

que está constituida por la Remuneracion Total permanente y los conceptos remunerativos adicionales oforgados

o

s/ 96.47

s/ 96.47TOTAL
Bonificación Personal: 1 929.00 x 5 %
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por ley expresa ,Ios mismos gue se dan por el desemp:ño de cargos que implican exigencias y/o condiciones
disfintas al com ún (...) ".

En efecto, con lnforme N'01802-2019-GPyPiMDC de fechaí4 de Noviembre del 2019, la Gerente de Planeamiento y
Presupuesto alcanza el lnforme N' 01 557-201 9-MDC-SGP de iecha 1 3 de Noviembre del 201 9, emitido por el Sub Gerencia
de Presupuesto, recomendando dar la disponibilidad presupue tal en la Partida EspecÍfica de Gasto 2.1 Remuneraciones y
Retribuciones Fuente de Financiamiento: Recursos Determina os- Rubro 07 FONCOMUN, a favor de la servidora municipal
Srta. SARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA por el monto d, 5/96.47 (Noventa y Seis con 4711OO Soles); Bonificación por
haber cumplido Tercer Quinquenio de servicio.

Que, de acuerdo a la Ley N" 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019, Artículo 4. Acciones
administrativas en la ejecución del gasto público 4.1. Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los
créditos presupuestarios autorizados en la Ley de Presupuesto del Sector Público, aprobada por el Congreso de la República
y modificatorias, en el marco del artículo 78 de la Constituciór' Política del Perú y el artículo I del Título Preliminar de la Ley
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 1.2. Todo acto administrativo, acto de administración o las

administrativas que autoricen gastos no so r eficaces si no cuentan con el crédito presupuestario
en el presupuesto institucional o condicionan I r misma a la asignación

de la oficina de
de mayores créditos presupuestarios,

responsab¡lidad del titular de la entidad, así com , del jefe presupuesto y del jefe de la oficina de
o los que hagan sus veces, en el marco de lo e;tablecido en la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional

Presupuesto.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidr d con la Ley N" 27972 y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N' 041-201 9-MDC-A de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": DECLARAR PROCEDENTE a favor de la Serv lora Municipal srta. sARA DEL ROSARIO ZAPATA ALAMA,
la solicitud por Bonificación Personal por haber cumplido el --ercer 

Quinquenio de Servicios a esta lnstitución, que serán
reconocidos en la Planilla a partir del mes de Octubre de 201E por el monto de 5/96.47 (Noventa y Seis con 471100 Soles);
conforme lo expuesto en los considerandos del presente inform l.

ARTÍCULO 2": ESTABLECER, que el monto aprobado en el Articulo 10 de la presente Resolución, por cumplir el Tercer
Quinquenio de servicios, a favor de la Administrada, será cobe lurado en la s¡guiente Fuente de Financiamiento: RECURSOS
DETERMINADOS- RUBRO 07 FONCOMUN, Genérica del Ga;to 2.1; conforme lo señalado con el lnforme N" 01802-2019-
GPyP/MD por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, el m ;mo que recomlenda seguir con el trámite correspondiente

ART¡CULO 3": ENCARGARLE al responsable de la Sub G, rencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal
lnstitucional.

ART¡CULO 4": NOTIFICAR la presente Resolución a la recL rrente, y a las demás dependencias administrativas de esta
lnstitución.

REGíSTRESE, co IT¡ u I.I i o u ES E, PU BLIQUESE Y cÚMPLAS I
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